
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  : Ejecutivo 

Radicado: 051543112001-2019-00094-00 

Decisión : No accede a renuncia al poder  

 
  

En atención a que solicitud de acceder a la renuncia al poder efectuada por la 

abogada Luisa Fernanda Córdoba Mosquera, en calidad de apoderada de la parte 

demandada, no cumple con los requisitos de ley de conformidad con el inciso cuarto 

del artículo 76 del Código General del Proceso, por no haberse aportado la 

comunicación que en tal sentido debió haber enviado a la poderdante, es por lo que 

en esta oportunidad no se accederá a dicha renuncia, pues la comunicación de la 

terminación del contrato de prestación de servicios profesionales adjunta a la 

renuncia, no sustituye el requisito legal antes indicado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
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